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ANEXO

Ilmo. Sr Director general de Deportes del Consejo Superior.
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RESOLUCION de 7 de nOl'iembre de 1990, del Consejo
Superior de Deportes. por la que se anuncia convocatoria de
becas de investigación del Instituto de Ciencias de la
Educación F¡"sica y del Deporte, para la realización de
trahajos de investigación de temática deportiva, du
rante 1991.

En Madrid, a de .
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Entre las competencias que la Ley del Deporte reconoce al Consejo
Superior de Deportes se encuentra la de impulsar la investigación en
materia deportiva. Para hacer realidad tal propósito, resulta oportuno
convocar concurso público para la adjudicación de becas con el fin de
apoyar trabajos de investigación durante el año 1991, de acuerdo con
las normas que a continuación se eXlxmen.

7. Carácter de las becas

7.1 La adjudicación de las becas no supondrá en ningún caso
vínculo contractual al~uno con el Consejo Superior de Deportes ni otros
OrganDs de la Admimstración.

8. Renuncia a la beta concedida

8.1 En el caso de renuncia a la beea concedida, el adjudicatario
deberá presentar la correspondiente solicitud fundamentada con tres
meses dc antelación, dirigida al Director general de Deportes del
Consejo Superior de Deportes.

8.2 El Director del Instituto de Ciencias de la Educación Física y
del Depone podrá en tal caso, proponer al Director general de Deportes
del Consejo Superior de Deportes la adjudicación de la beea por el
período de disfrute restante a otro candidato, por orden de la puntuación
obtenida en el proceso de selección.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1990.-P. D. (Resolución de 12 de enero

de 19891, el Director general de Deportes, Rafael Cortés Elvira.

Ilmo. Sr. Director general de Deportes del Consejo Superior de
Deportes.

Solicitud de beca para la formación de postgrados en el Instituto
de Ciencias de la Educación Física y del Deporte

Don/doña . .
con documento nacional de identidad número .."."."." .
domiciliado en , ., .
calle/plaza , número .
teléfono , en posesión del titulo de .. , .
habiendo finalizado sus estudios en el curso académico '

Expone: Que vista la convocatoria de becas para la formación de
postgraduados en el Instituto de Ciencias de la Educación Física v del
Depone, promovida por el Consejo Superior de Deportes y publicada en
el «Boletín Oficial del EstadO)) número " " ,
de fecha , , considerando
reunir 10s.-requisitos exigidos, acepta, en todos sus ténninos, las bases de
dicha .convoctoria y adjunta la pertinente documentación para la
concesión de una beca de formación en la Unidad de " " .

SoliCita: Tenga por admitida la presente instancia con su documenta
ción aneja y la someta a la consideración de la Comisión de Selección.

1. Objeto de las becas

El objeto de las mismas es promover la realización de proyectos de
inyestigación aplicada, dentro del ámbito de las Ciencias de la Educa
ción Fisica y del Deporte, con el propósito de perfeccionar el conoci
miento científico, técnico y tenológico en relación con la práctica de la

6.4 Todos los adjudicatarios tendrán derecho al abono de los gastos
corre~;lOndientes a una póliza de seguro de enfermedad y accidentes
corporales durante el período de disfrute de la beca.

6.5 Los beneficiarios de la beca que deseen obtener una prórroga
para el año siguiente al del disfrute de la primera deberán presentar la
correspondiente solicitud antes del 1 de diciembre de 1991, acompa
ñada del informe favorable del Jefe de la Unidad responsable.

6.6 Al final del período de disfrute de las becas, a los beneficiarios
les ser:i extendido un certificado acreditando la labor realizada y los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.
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experiencia práctica en esta especialidad o en especialidades relaciona
das y conocimientos informáticos.

Para la formación en el Laboratorio de Investigatión Bioquímica v
Control del Dopaje: .

Licenciado/a en Ciencias Químicas o en Fannacia. Se valorarán
conocimientos relativos al dopaje y su control, complementariamente.
conocimientos debidamente acreditados de inglés y/o francés e informá
tica (lenguaje BASIC). Estudios finalizados no antes de 1986.

Para la formación en el Centro de Documentación e Información:
Licenciado/a en Ciencias y/o Educación Física con formación en

documentación y conocimientos informáticos, importantes conoci
mientos debidamente acreditado de idiomas inglés y francés.

3. Condiciones y obligaciones de los becarios

3.1 Las actividades objeto de las becas que se convocan se
rea1Jzarán en la sede del Instituto de Ciencias de la Educación Física y
del Deporte (caBe del Greco, sin número, 28040 Madrid), por 10 que será
imprescindible la presencia fisica de los adjudicatarios en la Unidad
para la que obtenga la beca durante el horario normal de la misma.

3.2 Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los
adjudicatarios deberán estar en situación de poder incorporarse a la
Unidad correspondiente en la fecha en que se indique y desplazarse
dentro del territorio nacional o al extranjero si las necesidades de su
proceso de formación así lo requieren.

3.3 Las actividades a realizar por los becarios serán detenninadas
por el Director del Instituto de Ciencias de la Educación Física y de
Deporte, a propuesta del Jefe de la Unidad donde ésta se realiza y bajo
las instrucciones y supervisión de este último.

4. Instancias

4.1 Los solicitantes remitirán su instancia en modelo normalizado,
que figura en el anexo, dirigida al ilustrísimo señor Director general del
Depones del Consejo Superior de Deportes, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2 Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente docu
mentación:

a) Currículum vitae, con expresión de los méritos académicos y, si
procede, profesionales.

b) Certificado original del expediente académico.
e) Declaración expresa de acatamiento a las bases de esta convoca

toria y condiciones establecidas para disfrutar la beca en el caso de serie
concedida.

d) Fotocopia del documento nacional de identidad.
e) Declaración jurada de no estar percibiendo ninguna remunera

ción ni ayuda por parte de las Administraciones Públicas.

4.3 Las solicitudes se podrán presentar en el Registro del Consejo
Superior de Deportes (calle Martín Fierro, sin número, 28040 Madrid),
o en la forma que establece el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5. Proceso de selección

5.1 La Dirección General de Deportes del Consejo Superior de
Deportes nombrará una Comisión de selección, presidida por el Director
del Instituto de Ciencias de la Educación Física y dei Deporte y formada
por el Secretario general del Consejo Superior de Deportes, el Jefe del
Centro de Medicina del Deporte, el Jefe del Laboratorio de Investiga
ción Bioquímica y Control del Dopajc y el Jefe del Servicio de
Documentación e Información, más otros tres Vocales.

5.2 Dicha Comisión elevará a la Dirección General de Deportes del
Consejo Supcrior de Deportes una relación ordenada de los candidatos
seleccionados.

5.3 La lista de seleccionados se hará pública en los tablones de
anuncios dcl Consejo Superior de Deportcs.

6. Período y condiciones de disfrute

6.1 La duración de las becas será desde la fecha en que los
adjudicatarios se incorporen a la Unidad correspondiente de acuerdo
con lo establecido en la base 3, de la presente conyocatoria, hasta el 31
de diciembre de 1991. Las becas podrán prorrogarse durante un año
más, siempre que las disponibilidades presupuestarias del Consejo
Superior de Deportes lo pennitan, considerando el proceso de formación
del adjudicatario y su aprovechamiento, todo ello avalado por escrito
por el Jefe de la Unidad responsable.

6.2 La cuantia de cada una de las becas será de 1.080.000 pesetas
anuales íntegras, pagaderas por mensualidades vencidas.

6.3 El disfrute de las becas de fonnación será incompatible con
cual~uier otra remuneración o ayuda por parte de las Administraciones
Públicas.
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Vl. Pla::o y formalización de solicitudes

Las becas convocadas habrán de solicitarse en el plazo de treinta días
naturales, a partir de la publicación de esta Resolución en el «Boletin
Oficial del Estado»). Los impresos de solicitud estarán a disposición de
los interesados, a partir del día siguiente al de publicación de esta
convovatoria en el «Boletín Oficial del Estado»). en la Secretaría del
Instituto de Ciencias de la Educación Física y del Deporte, Consejo
Superior de Deportes, calle El Greco, sin número, 28040 Madrid,
pudiéndose solicitar por correo para los residentes fuera de Madrid, así
como en las Direcciones de Deportes de las Comunidades Autónomas
\' los Institutos Nacionales de Educación Física de Madrid, Cataluña,
Granada, Vitoria, León, Valencia, La Coruña y Las Palmas de Gran
Canaria.

La~ solicitudes deberán ser presentadas en la Secretaría del Instituto
de Ciencias de la Educación Física y del Deporte, o por cualquiera de
los. medios previstos en el artículo 66 .de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes docu
mentos:

l. Certificado original de la titulación académica que posee o
fotocopia compulsada del titulo.

2. Breve informe, máximo dos folios. sobre el historial científico y
¡ecnico en los últimos cinco años del grupo investigador.

ASimismo, currículum vitae del Director del trabajo, qUIen deberá
estar ~n posesión del título de Doctor,

3. _Memoria-anteproyecto del trabajo de investigación a realizar,
cumplimentada según el modelo adjunto al impreso de soliCitud. A esta
Memoria se deberá añadir el informe del Director del Departamento
Universitario o Centro donde se va a realizar la investigación en el que
se indique el interés del proyecto y la posibilidad de realización del
mIsmo.

D('portes del Consejo Superior de Depones. considerando las circuns·
tancias que concurren en cada solicitante.

b) En el caso de que la beca se conceda para realizar trabajos de
investigación en el extranjero, la asignación mensual oscilará entre
1(JO.OOO y 150.000 peseta~. La cantidad definitiva será fijada .en su
momento, en función del coste de vida del país elegido por el so]¡cltante.

....simismo, en este caso, se asignará la cantidad correspondrente a un
billete de ida y vuelta. entre los aeropuertos má~ próximos aldonli~ilio
h¡:¡bI1ual del beneficiario y el Centro de Investigación en el extranjero,
por la rula más directa y en clase turista.

c) Gastos de laboratorio y los producidos por la realización de lo.
investigación, en su caso, excluidos los de adquisición de material
invcntariable, cuva cuantía máxima será acordada por la Dirección
General de Deportes del Consejo Superior de Deportes.

d) Póliza de accidentes corporales y la cantidad necesaria para
cubrir un seguro de enfermedad, caso de no estar acogido el becario a
la Seguridad Social. valorada por la Dirección General de Deportes del
Consejo Supcnor de Deportes.

IV. Duración de las becas

El periodo de disfrute de la beca estará comprendido entre su
adjudicación y el final del año 1991.

Los peticionarios podrán solicitar el tiempo que, dentro de lo
anteriormente establecido, y por un período mínimo de tres meses y
máximo hasta el final del año 1991, estimen necesario para la realiza
ción de la investigación propuesta.

Si para la conclusión del citado trabajo de investigación fuere
necesario prolongar la duración del período inicíalmente concedido. los
becarios podrán solicitar de la Dirección General de Depgrtes del
Consejo Superior de Deportes la concesión del período de tiempo
imprescindible para concluir aquél. Dicho período no podrá ser supe
rior, en ningún caso, al originalmente concedido.

La solicitud de prórroga deberá hacerse al menos un mes antes de
finalizar el periodo inicialmente concedido y deberá ir acompañada de
una \IIemoria de trabajo hasta la fecha, así como del informe del
Din:ctor del mismo en el C7otro de llwestigación.

V. Condiciones de la beca

La~ becas serán incompatibles con el disfrute de cualquier otro tipo
de b~ca O ayuda financiada con fondos públicos españoles, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo JI de la Ley de
Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) -o del
articulo 11.2 de la Lev de Fomento v Coordinación General de la
Investlgación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 d~ abril). Las
InstituciOnes de lnvestigación deberán comunicar cualqUIer causa de
incompatibilidad por estos motivos.

Los beneficiarios de estas becas deberán incorporarse a sus respecti.
vm Centros de Investigación en el plazo de una semana, a partir de la
fecha prevista de comienzo de la investigación.

Se entenderá que todo becario que no se incorpore en este plazo
renunciará a la beca.
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con el ahorro de

Derecho Penal.

Legislación- deportiva.

Legislación comparada.
El deporte en el ámbito del

Etica y deporte.
Protección social del deportista.
La actividad fisico~deportiva en grupos especiales.

Area de Tecnología Deportiva.

Diseno de material deportivo. Nuevas formas y estructuras.
Desarrollo tecnológico de materiales empleados en alta compe-

Racionalización de la infraestructura deportiva para la forma
recreo \' el ocio.
De5arrollo de programas para grupos especiales.

Area del Deporte de Alta Competición:

Detección temprana del talento deportivo
N,utrición y dietética del deportista.
BlOmecánica aplicada a la optimlzación de las técnicas depor~

Planificación de la formación y desarrollo del deportista.
Lesiones deportivas.
Detección de sustancias y métodos ilegales en el deporte.
Psicología del deporte de alta competición.

Area de Deporte y Sociedad:

Violencia en el deporte.
Mujer y deporte.
Economía y deporte.

El impacto económico del deporte.
El mercado laboral del deporte.

4.

4.0
4.1
4.2

al
h)

4.3

al
b)

4.4
4.5
4.6

5.

5.0
5.1

tlclon.
5.2 Diseúo de instalaciones .deportivas.
5.3 Las instalaciones deportivas en relación

energía y conservación del medio ambiente.

3.

3.0
3.1
3.2

tiyas.
3.3, Alteraciones fisiológicas producidas por el ejercicio intenso y

mecanismos de adaptaCIón.
3.4 Fisiología de ejercicio aplicada a la optimización del entrena-

miento.
3.5
3.6
3.7
3.8
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actividad fisica ~ el deporte. Se considerarán, dentro de las áreas ::1

COnlmUaClón reseñadas. con caracter prioritario, los sIguientes aspcclOs:

1. Are::! de la Educación Físico-Deportiva:

l.O EvaluaCIón de la condición m-otriz de las edades evolutIvas.
1.1 Desarrollo de programas para la formación fisica y depaní'va.

a) Población normal.
h) Población con discapacidades físicas. psíquicas y sensoriales.

1.2 Reeducación de trastornos motrices que afectan <11 rendimiento
escolar.

2. Arca del Ejercicio Físico y el. Deporte para Todos:

2.0 Desarrollo de programas para el mantenimiento fisico de
Gdultos y personas en la tercera edad.

~.l Organización y gestión del depone para la comunidad a nivel
]OC3!.

2.2
ción, el

2.3

Los proyectos de investigación deberán llevarse a cabo en Institucio
nes ofiCialmente acreditadas y con medios para el desarrollo de la
investigación de que se 1rate, en España o, excepcionalmente, en el
extranjero, si por su complejidad o grado de desarrollo científico ~

¡('cnológico así se requinera.

11. Requisitos de los solicitantes
Para optar a estas becas serán necesarios los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
h) Estar en posesión del titulo de Licenciado. Ingeniero, Arquitecto

o equivalente. en el momento de finalizar el plazo de solicitudes.
expedido por Facultad o Escuela Técnico Superior.

c) En los casos en los que la beca se conceda para realizar _trabajos
de investigación en el extranjero,. acreditar un buen conocimiento del

.idiOma del país elegido. tanto oral como escrito, para lo cual la
Administración podrá llevar a cabo las comprobaciones que estime
oponunas.

d) Se considerará como prioritario la pertenencia del Director del
trabajo a un equipo investigador financiado por programas de subven
ción a la Universidad para investigación en el ambl10 de la Educación
Física y el Deporte del Consejo Superior de Deportes,

lIl. Dotación de.las !Jecas

a) Asignación mensual entre 80.000 y 100.000 pesetas. La cantidad
defmitiva será fijada en su momento por la DireCClOl1 General de
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
EDUCAClO:-; y CIENCIA Y LA CONSEJERIA DE EDUCACION
y ORDf.NAClON UNIVERSITARIA DE LA XUNTA DE GALlClA

SOBRE EDUCAClON COMPENSATORIA

Suscrito con fecha I de octubre de 1990 el Convenio entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y
Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia sobre Educación
Compensatoria.

Esta Dirección General. en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 1 de marzo de 1990. ha dispuesto que se
publique en el «Boletín Oficial del Estado» c}texto del Convenio que se
adjunta.

Madrid, 7 de noviembre de 1990.-El Director general, Jordi Menén
dez i Pablo.
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RESOLUCION de 7 de noviembre de 1990, de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección, por la que
se da publicidad al Convenio entre el Ministerio de Educa
ción y Ciencia y la Consejer[a de Educación y Ordenación
Universitaria de la Junta de Galicia sobre Educación
Compensatoria.
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por 100 de la cantidad será librada por adelantado y el 20 por 100
restante. una vez jUf>tificado el gasto, en el plazo máximo de noventa
días, mediante presentación del(de los) billetc(s) o de su fotocopia junto
a la factura de la agencia de viaje.

En todo caso, a su regreso, el-becario deberá remitir el billete original
utilizado.

4. Las cantidades concedidas por los conceptos especificados en el
apartado d) de la norma JIJ, serán libradas una vez remitidos los
justificantes correspondientes.

En todos los casos. sólo podrán hacerse efectivos los libramientos de
las cantidades concedidas una vez cumplimentadas todas las obligacio
nes y requisitos establecidos en la presente Resolución y aponados todos
los documentos y justificantes que la Secretaría del Instituto de Ciencias
de la Educación Física y del Deporte exija.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 7 de noviembre de 1990.-P. D. (Resolución de 12 de enero

de 1989), el Director general de Deportes, Rafael Cortés Elvira.

Ilmo. Sr. Director general de Deportes del Consejo Superior de
Deportes.

Báses

Primera_-Constituye el objeto del presente programa la realización
durante el curso académico 1990-91 (1 de octubre de 1990 a 30 de
septiemhrc de 1991). de actividades sobre Educación Compensatoria, de
cntre las senaladas en el artículo 2. 0 del Real Decreto 1174/1983, de 27
de abril. \ de conformidad con las especificaciones contenidas en el
anexo que se incorporará a este Con.'enio previa conformidad de la
Comisión de seguimiento prevista en la base cuarta.

Segunda.-Para la realización de los objetivos convenidos. el Ministe~

río de Educación y Ciencia aportará 256.668.951 pesetas con cargo a la
aplicación presupuestaria 18.12.422J.45l.

El desglose por anualidades de-esta aportación será el siguiente:

Con cargo a los créditos que figuran en los Presupuestos de 1990:
102.392_266 pesetas.

Con cargo a las previsiones de crédito para el ejercicio de 1991:
154.276 685 pesetas.

El Real DecretO 1174/1983, de 17 de abril. establece las bases
generales para el desarrollo de un programa de Educación Compensato
ria cuyo objetlvo prioritario es la prestación de una atenCión educativa
preferente en aquellas zonas geográficas o a grupos de poblaCIón que por
sus especiales características dsí lo requieran.

En el citado Decreto se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para formalizar Convenios con las Comunidades Autónomas, Dipu
taciones..Avuntamicntos v otras Entidades con el fin de establec¡¡:r los
necesarios cauces de cooperación en la consecución de los objetivos
sena lados. En este sentido. la positiva experiencia obtenida en la
ejecución de anteriores Convenios suscritos al efecto con la Consejería
de Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia
aconsej<J proseguir las actuaciones iniciadas en esta materia.

En consecuencia. el Ministerio de Educación y Ciencia J' la Conseje
ría dl' Educación v Ordenación Universitaria, prcvia aprobación de la
Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica. suscriben
de mutuo acuerdo el presentc Convenio de colaboración con arreglo a
las siguientes
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IX. Libramientos de las cantidades concedidas

l. Las cantidades correspondientes a las asignaciones mensuales
señaladas en los ,a;lanados a) y b) de la norma UI de la presente
Resolución. serán libradas trimestralmente.

2. Las cantidades cOlicedidas para cubrir los gastos señalados en el
apanado ,:) de la nonna In se librarán en un 50 por 100 por adelan
tado. debiéndose aportar los correspondientes justificantes en el plazo
máXImo de noventa días, y el resto, contra presentación de los
justific<!.ntt.'s correspondientes a los gastos realizados.

3. En el raso de desplazamiento al extranjero, de acuerdo con lo
e~tab¡¡>cido ('n el segundo párrafo del apartado b) de la norma lIt, el 80

4. Pre-supuesto detallado de los conceplos por los que se pide la
beca. previstos en la norma JII de la ,presente Resolución.

5. Ccnificación que acredite la admisión oficial en el Cemro de
Investigación para el Que se solicita la beca. En el supuesto de que ésta
se halle en fase de tramitación, deberá acompañarse fOlOcopia de la
correspondencia mantenida con este fin, entre el interesado y los
responsables científicos o académicos.

6. Declaración de las becas y/o ayudas recibidas durante los
últimos cinco años.

7. Fotocopia del documento nacional de identidad.
8. Dos fotocopias. lanto del impreso de solicitud cumplimentada

como de la documentación señalada en Jos apartados anteriores.

VII. Proceso de selección

Para \le-var a cabo el proceso de selección. se crea una Comisión cuyo
Presidente será el Dir-.ctor del .Instituto de Ciencias de la Educación
Físlca y del Depon~ y de la que formarán parte cinco Vocales
designados pOf-.el Director general de Deportes del Consejo Superior de
Depones.,

El Presldentc de la Comisión podrá designar los expertos que estime
necesarios para asesorar a la Comisión en materias específicas.

En una primeI..l fase de selección. se tendrá en cuenta. además del
cumplimicnto de los requisitos administrativos. la adecuación del
candidato a lo establecido en la norma 1, la investigación realizada,
publicaciones. participación en Congresos y Seminarios. presentación de
comunicaciones y ponencias. Asimismo se valorará, especialmente, la
calidad del proyecto de investigación que se va a desarrollar. así como
su utllidad práctica. Los solicitantes seleccionados en esta primera fase
podrjn ser convocados a una entrevista personalmente por miembros de
Ja Comisión de Selección.

Terminados dichos trámites, la Comisión de Selección propondrá a
la Dlrc('(ión General de Deportes del Consejo Superior de Deportes. la
concesión de becas a los candidatos seleccionados. La resolución final
será publicada en los tablones del Consejo Superior de Deportes y
comunicada por escrito al interesado con indicación del tiempo de
disfrute de la beca concedida. así como de la cuantía de la misma.

VIII. Obligaciones de los becarios

l. Remitir escrito del Director -del Centro donde se realiza la
investigación. en el que se acredite que se ha producido la incorporación
en el plazo establecido.

2. Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del plan de
investigación presentado dedicándose a él, de confonnidad con las
normas propias del Centro donde se lleve a -cabo.

3. Remitir al Instituto de Ciencias de la Educación Física v del
Deporte. en las fechas en que se indique, informe de la labor realIzada
con los resultados obtenidos. en el que deberá 'constar la conformidad
oel DIrector del trabajo. El cumplimiento de este requisito es imprescin
dIble para hacer efectivo el cobro de las asignaciones. Asimismo,
deberán remitirse todos los documentos que para los libramientos se
exijan pQr parte de la Secretaría del Instituto de Ciencias de la
Educación. Física y del Deporte.

4. Pre~entar. a la terminación del período de duración de}a beca,
una MemOria que contemple la totalidad del trabajo reahzado y sus
resultados y que deberá incluir el informe del Director del trabajo.

Dicha Memoria deberá ser redactada en castellano, mecanografiada
en folio a "doble espacIO y presentada sin encuadernar, en original y dos
coplas.

Además. el becario deberá entregar un trabajo preparado para su
publicación, en el que se presenten, en forma adecuada, Jos datos
originales de la investigación.

5. Permanecer en el Centro de aplicación de la beca, siendo
necesario para cualquier cambio de Centro. Director o plan de trabajo,
o r('nuncia de la beca. solicitar autorización de la Dirección General de
Deportt:s del Consejo Superior de Deportes.

6. El becario ,cede los derechosde publicación de los resultados y
t....1emorla :del proyecto de investigación a la Dlfección General de
Deportes oel Consejo Superior de Deportes.

7, ,SI así fuera preciso. de acuerdo con la legislaclón vigente. será
ob1JgaeiOn del becano el conseguir la autorización de compatibilidad
para el dIsfrute de la beca.


